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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAM

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLÜYACIÓN DE
•

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL,

000654 -2025/GOBIERNO REGIONAL T UMBES-GR
Tumbes,

2 8 NOV2025VISTO:
El MEMORANDO NO 284-2025/GOBIERNO, REJ(MONAL

:GRPPAT-GR,eon fecha 28 de noviembre del 2025; OFÍCIO NO :
con fecha 28 de noviembre del 2625;INFORME 21:1:-2025/GOBIERNÕ

REGIONAL TUMBES-GIÜ-DRTC-OPP, con fecha 27 dé 2025; IVEMORANDO •

,01663-2025/GOB.REG.TÜMBES-DRSTC-DR-OA, con, fécha 21 ndvjembre dél 2025;
MEMORANDO NO 031-2025/GOBIERNO REGIONALTUMBES-GRI .DRTC-OPP, con fecha 19

'de noviembre del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publicádài el. de diciwnbre:del 2024 en'el Diari0

Oficial El Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del SeêtorPúblico al Año Fiscal

2025;
Que, el numeral 1.1 de la citada norma, apru!eban el P:' Anual de Gastos

:del SectottPúblico y los rectirsos que lo financian, cuyo ;detalleseespeci el} losAnexos a que se
.Pliegp 461 GOBIERNO:refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente'; asignándole

,'REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES; Presupuestc -llistituCiona1 dé Apertura

(PIA) ascendente a la suma de 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA NUEVE V 00/100 todà :
Fuente cle,Financiamiento, elmismo que es aprobado con Resolución Ej etitTtiva'RegionalNO 0000
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fechá 103 de enero 202'5; a nivel Ide Pliego,
'Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Préstipuestal, Prodü]ó'to/Pi•dyecto, Actividades,
Categoría' de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el' numeral 22.1 del Artículo 220,: de la Directi-:â. NO ',0001-2024-EF/50.01
'denominada "'Directiva para la Ejecución Presupuestaria'? aprobada pc? Resolúción Directoral N?
',0009-2024-EF/.50.01, determina sobre las modificacionespresupuestarl en pl:nivel institucional?
'así como en el nivel funéional programático, que se •aiôrueben, Q1',incremento o a IQ
disminución de la cantidad de las metas presupuestarias ávobadas en el •êe;upúesto institúcional del

loé Pliegos tpmarán eñPliego o a la creación de nuevas metas presupuestarias:

:cuenta lo regulado en el artículo 10, el numeral 21.1 del:artículo -ia presente Direp!iva y Id
Ilimitaciones d las modificaCiones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en
yel Decreto Legislativo NO 1440 y en la Ley Anual de Presupuesto Público;

Que, el: artículo 260 de la DirectivaaN0 00010024* ]/50.0'1, establece que la?
:modificacionés presupuestarias en el nivel funcional pfoéramático en el numeral 47.1
'del artículo 47 de la Ley General, en el marco de ló establecido la J&imera Diéposicióff
'Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 1140, se el cgso de laà :
:habilitaciones y anulaciones entre unidades ejecutoras', 'ñ'través de 'la €nn:isiéllde una resolución
,autoritatiüa dél titular del pliego, a propuesta de la Gerehéia Regional: de •lãnenmiento, Presupuestp
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Que, médiante oficios, memorandos;' informes que so:rhen'clonanen él: Visto, la
:Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, Solicita Aprobaciónde Nota l(ôdifi0atoriaPreéupuestal
'Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras •mnuladión), pan atendei•

S/ 96,273.OQ (Cientónecesidades dé la UE 001' Región Tumbes -- Sede Ceptral, poi el'

Noventa y Seis Mil DoScientos Setenta y Tres y OQ/:IOO Soles), cqrgo a la Fuente cl?

Av. La Màrinà. 200 — TumbeS
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAM

"AÑO DE IJA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA PERUANA;'

RESOLUCIÓN EJECUTIVA 'IONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

28 2025Tumbes,
Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados Rubro

'

09 Reqursos Directamenté
'Recaudados;

Que, mediante MEMORANDO 031-2025/00BIÉRNO REGIONAL :
TUMBES-GR1-DRTC-01)13 con fecha 19 de noviembre dbl 20250 Jefe de la Oficina cl?
:PlanificaCión y Presupuesto: cle la UE 200 Transportes: Tumbeé, Solic: al Jefe de la Oficinade :
',Administracióñ, Alcanzar lós saldos de libre disponibili'dp•den la G.G. . Biehps y Servigios y 2.6
Adquisiéión de Activos NO' Financieros, por la Fuente de Financiamier;to: Recursos Directamente
Recaudados;

Que, MEMORANDO NO *REG.TUMBES-DRSTC2:
DR-OA, con fecha 21 de noviembre del 20255 el Jefe de la:UE 200 Tránsport. '

:Tumbes, Informa que existen saldos de libre disponibilidad en él Rubrc Rédursos Directamente.

:Recaudados, en la G.G. 2.3 iBienes y Servicios, el impotte de S/ 60,07 ¿ (Sdsenta Mil Setenta y :
i Tres y 00/100 soles), y eli la G.G. 2.6 Adquisición de "Activos No FiT3n•cierqs, el importe de S/ :
136,200.00 (Ciento Treinta y Seis Mil Doscientos y 00/100 solés);

Que, mediante OFICIONO 00755-202'5/GOB.REG.T JMBÉ$-GRI-DRSTC-DR,
'

con fecha 28 de noviembre del 2025, el Directof Regional Sep;tôrial :de Trafisbortes y:
:Comunicaciones Tumbes, en coordinación con el Jefe clb'la Oficina de Fiánifiédción y Presupuestq,
Solicitan al Gerente Regidnal de Planeamiento, Preéupuesto, y Accziiciohamiento Territorial, :
Aprobación de Nota Modificatoria Tipo 0004 — Créditos Presupues *'des ' Anulaciones Entre
Unidades Ejecutoras (anulación), por el monto total del SI 196,273 ,00 Noventa y Seis Mil
'Doscientos Setenta y Tres y 00/100 Soles), con cargo 'aila Fuente de ftancia'miento 21 Recursos:

'E)ara: quésea derivado a la :'Directamente Recaudados Rubro 09; Recursos Directamente Recaudadc
:UE 001 Regióñ Tumbes Sede Central;

Al respecto, mediante MEMORANDO N? .284-202{ GOBIERNO REGIONAL :
'TUMBES-GÇR-GRPPAT=GR, con fecha 28 de noviembre , del 202 el Gprente Regional
:Planeamiento, Presupuestó s

y Acondicionamiento Territbrial; hace di onoc:imiento que, de
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación Presu uestql Tipo 004: Créditos y :

' anulaciones entre ejecutoras; de la Unidad Ejecutora T el moñtb total dp
S/. 1965273.00 (anulación); a favor de la Unidad Ejeçutora• 001, Re; ón Túmbes-Sedp Cenfra'l,'
(crédito), con cargo a la Fuente de Financiamiento 2. RecursosDirectam E tate «e,caudados•Rubro 09.

• Recursos Directamente Recaudados, para que sea derivado a la UE 0.1 Región Tumbes Sede:
:Central; Bajo este contexto; se Dispone efectuar el regiétro, aprobación proyección del :respectivp :
acto resolutivo:;

1440,1 Decreto
'Que, cie: acuerdo con lo establecidó en el. Decfetc

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto PúblicosiArtícü1020; de :ósPrilicipios, nómeral 2.2, :
precisa; el principio de legalidad y el de presunción de yeracidad son ap bles al SistemaNacional
Regional de Presupuesto Público. Indicando además qué presente resplutivo„ no. Convalida '

ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a lo ekpuesto en los o a 19:
, normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gçrencia:dePresuióÚesto:y contando con los:
vistos del la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acc;ndicidnamiento Territorial,:
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secrataría General Regional dél
Pliego 461: GOBIERNO RÉGIONALDEL DEPARTAMENTODETU

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO '14dQ;, DecretoLegislativo dél:
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la DiredtíÑ7,a NP 0001

Av. La Marina 200— Tumbes
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA {IONAL
NO 00654-2025/GOBIERNO REGIONAL T UUBES-GR

Tumbes, 2 8 Nov 2025
¿'Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada.Pór Resolución EErectqral NO 0009-2024:
EF/50.01,

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10 • Modificación Pi•çsupuestaria el Nivel Ftmcional
Programático
Autorizase, una modificación presupuestaria de. Tipa eli Cl Nivel Funcional

Programático, én el Presupuésto Institucional del Pliego 461: Gobierno agi01íal del Departamento
de Tumbes, pára el Año Fiscal 20255 por el monto de CIENTO IVOVEÑTA Y SEIS MILO
bOSCIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES (S/ en de 10 éxpuesto
pn los considerandos de la presente resolución, de acuerdÓ al siguiente

(5

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:

RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G,G.G:

INSTANCIAS DESCENTRALIZÁ nAs
461 GOBIERNO RÉGIONAL DEL
DEPARTAMENTÓDE TUMBES

200 TRANSPORTESTUMBES
2 RECURSOSDIRECTAMENTE
RECAUDADOS
09 RECURSOSDIRhCTAMENTE
RECAUDADOS

02 ACCIONES CENTRALES
9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin producto.

5000003 Gestión adlñmistrativa
2.3 Bienes y Serviciós;

2.6 Adquisición de Aqtivos No
Financieros

TOTAL ÜNIDAD EJECUTORA 200 TRANSPORTES
TUMBES

Soles

(6'0;073 ,00):

(136,20000)

(196,273000)

A LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:

RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

Av. La Marinã 200— Tumbes

001 REGIÓN TUMÉES SEDE CENTRAL
2 RECURSOSDIIU@TAMENTE
RECAUDADOS
09 RECURSOSDIRECTAMENTE
RECAUDADOS
03 ASIGNACIONES PRESUPUES TtARIAS
QUE NO RESULTAN ENTRODCCTOS



lanelael
GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAM

"AÑO DE',LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN m LA ECOE!OMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA {IONAL
1x800654 -2025/GOBIERNO REGJONAL TIOMBES-GR

Tumbes,
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

G.G.G:

2 8 NOV, 2025
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTAiUAS
QUE NO RESULTAN EN. PRODUC(TOS :
3999999 Sin productb:
5000415 Administración del proceso
Presupuestario del se"ctórpublico

2.3 Bienes y Servicios;

2.6 Adquisición de AclivosNo
Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN TÚMBES
SEDE CENTRAL

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TÚ;ÜBES

60,073 .oo:

136,200.oo

196,273000

196,273000

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación
La Gerencia Regional de Planeanhiento, Presupueu:to y: Acondicionamientq

Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora: 001 Reí. Ión Tumbes-Sede• Central;
y Unidad Ejeetitora 200 Trahsportes Tumbes, respecto ylas habilitacioçffi. o amilaciones» dentro de
cada una de ellas, a fin que:elaboren las correspondiente$ d.'NotasparaModificación
que incluyen la desagregación de la Estructura Programátiéa y la Estruct a.Funéional.

ARTÍCULO 30: Remisión
de IP$ cinco (5) días déCopia de la presente Resolución se presenta, dentro

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio condmía y Fina•nzas, asíd

de T;uinbes, Góbernacióllpomo a las instancias del Pliego 461 : Gobierno Regionaldel Departamenti
clicá, Secretaría • GeneralRegional, Gerencia GeneraliRegional, Oficina Regionál:de Asesoría

Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicilúlamiepto Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Administra'dión, Oficina Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así como a la Unidad Ejecutora 200 Transpólktes Tumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Arclw+êse;

GOBIERNO REGION E TUM S:

so dinola ''Irig, Segismundo
GOBERNAD
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